
 
 
Juicio No. 13284-2021-01107  
UNIDAD JUDICIAL PENAL DE MANTA. Manta, martes 18 de mayo del 2021, a las 
12h30.

Señor/es

SECRETARIO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Ciudad.-

 

Dentro de la causa No. 13284-2021-01107, que se tramita en esta judicatura, mediante auto, el Abogado 
César Ponce Silva, Juez de la Unidad Judicial Penal de Manta, ha dispuesto lo siguiente:

 

 “…“ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR 
Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA", 
RESUELVE REVOCAR DE LAS MEDIDAS CAUTELARES CONCEDIDAS a favor del Abogado 
PEDRO ABEL INTRIAGO VERA, en su calidad de Procurador Judicial de la señora JOHANA 
MABEL SANCHEZ RODRIGUEZ, en contra de la señora ILIANA MARIA FERNANDEZ 
FERNANDEZ, en su calidad de Rector (E) de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, y contra los 
señores Dr. TEMÍSTOCLES LASTENIO BRAVO TUÁREZ Mg, como Presidente, Lic. PEDRO 
MANUEL ROCA PILOSO, como Secretario, Dr. PRESLEY IDULFO LOOR MUÑOZ, Abg. JULIO 
PELÁEZ GARCÍA, Dra. JUANITA OCHOA SOLEDISPA, JOSÉ ANTONIO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, en sus calidades de Miembros del Consejo Electoral de la Universidad Laica Eloy Alfaro de 
Manabí, y, contra el Dr. Charles Vera Granados, Mg., en calidad de Secretario de esa Alma Mater, 
conforme lo establece el artículo 35 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, por considerar que han cesado los requisitos previstos en la Ley y se ha evitado o 
interrumpido la violación de derechos que sirvieron de premisa para su otorgamiento. Se notificará a las 
partes procesales con el contenido de la presente resolución, para los fines legales pertinentes y amparado 
en lo determinado en el Art. 38 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
envíese la presente medida cautelar revocada a la Corte Constitucional, para su eventual selección y 
revisión…”

 Se adjunta la sentencia, auto y razón de ejecutoria, las cuales son fiel copia del original. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,      

 
 
 

149361542-DFE



GARCIA MACIAS MARIA DOLORES

SECRETARIA
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